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Nuevamente en vigencia el

“Decreto con Rango y Fuerza de Ley, que regula el Subsistema de Paro Forzoso y Capacitación Laboral”

del 22/10/99

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, declaró mediante sentencia del 2 de Marzo de 2005, la ultra actividad del mencionado Decreto, entrando nuevamente en vigencia, a partir de la fecha de dicho pronunciamiento.

Antecedentes:

La Organización PROVEA, solicitó ante la Sala Constitucional del TSJ, declarara la inconstitucionalidad de la omisión en la que incurrió la Asamblea Nacional, al promulgar la Ley Orgánica de Seguridad Social, el 31/12/02, y derogar en su Artículo 138, el Decreto que regulaba el Subsistema de Paro Forzoso, sin crear un Régimen Transitorio. 

Tal omisión trajo como consecuencia que:

1. Quedara sin base legal el cobro de las contribuciones especiales que realiza el IVSS, a los trabajadores y empleadores, mes a mes.

2. Se estuvieran incumpliendo acuerdos internacionales suscritos por Venezuela, especialmente el Convenio Nº 102 de la OIT, que establece la obligación de los Estados miembros, de garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones de desempleo.

Lo que decidió la Sala Constitucional del TSJ:

1. Declaró la omisión violatoria a la Constitución, por parte de la Asamblea Nacional, por no haber dictado a más de 2 años de la promulgación de la Ley Orgánica de la Seguridad Social, la Ley especial que regule el Régimen Prestacional de Empleo, considerando que se ha prolongado en exceso, el tiempo que razonablemente ameritaría la aprobación y promulgación de tales leyes.

2. Ordena a la Asamblea Nacional la discusión y sanción, dentro del plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, de la Ley que regule el Régimen Prestacional de Empleo, o en su defecto, de un régimen transitorio que lo regule.

3. Declara la ultra actividad del “Decreto con Rango y Fuerza de Ley que Regula el Subsistema de Paro Forzoso y Capacitación Laboral” de fecha 22 de Octubre de 1999, y por ende vigente a partir del pronunciamiento de la Sala, hasta tanto la Asamblea Nacional ponga fin a su mora legislativa.
¿A partir de que fecha se debe comenzar a aportar nuevamente?

Trabajadores y empleadores deben comenzar a aportar nuevamente la contribución del  Subsistema de Paro Forzoso al IVSS, a partir del 2 de Marzo de 2005.

¿Es retroactivo el efecto de la sentencia?

De ninguna manera. La sentencia es consecuente con las anteriores del TSJ, que declararon la improcedencia del cobro de esta contribución, por ausencia de norma legal que la fundamentara. También es muy clara al establecer de manera expresa, que el Decreto que regula el Subsistema de Paro Forzoso estará “….cautelarmente vigente a partir de este pronunciamiento, y hasta cuando la Asamblea Nacional ponga fin a la situación de mora legislativa…”.

Por lo tanto, las cotizaciones que fueron interrumpidas entre el 31 de Diciembre de 2002 y el 2 de marzo de 2005, no pueden ser exigidas por el IVSS.

¿Se hizo alguna modificación al Decreto que regula el Paro Forzoso?

Ningún Artículo del mencionado Decreto que regula el subsistema de Paro Forzoso, fue modificado, por virtud de la sentencia de la Sala Constitucional, ya que las leyes no pueden ser modificadas, sino por otras leyes. Por el contrario, dicho Decreto fue declarado en “ultra actividad”, es decir se declaró su vigencia, a pesar de haber sido derogado por la Ley del Sistema de Seguridad Social.

La sentencia aquí comentada, tangencialmente se refiere a los topes y forma de cálculo de las cotizaciones al IVSS, al referirse al Art. 132 de la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, que estableció un Régimen Transitorio para dicho cálculo:

Artículo 132.- Hasta tanto se aprueben las leyes de los regímenes prestacionales, el cálculo de las cotizaciones del Seguro Social Obligatorio se hará tomando como referencia los ingresos mensuales que devengue el afiliado, hasta un máximo equivalente a cinco (5) salarios mínimos urbanos vigentes, unidad de medida que se aplicará a las cotizaciones establecidas en la Ley del Seguro Social. 

En nuestra opinión, ello no hace sino ratificar la vigencia de la base de cálculo de la contribución por Paro Forzoso establecida en el Decreto nuevamente en vigencia. Es decir, el aporte será equivalente al 2.50% del Salario utilizado para el cálculo de las cotizaciones al IVSS, de los cuales el 2%  es aportado por el patrono, y el 0.50% por el trabajador.

Sin embargo, no por virtud de esta sentencia, sino por establecerlo así el Artículo 132 de la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social anteriormente trascrito, el límite máximo no será ya de 20 salarios mínimos, sino de 5 salarios mínimos urbanos vigentes.

 Por lo tanto, el Decreto ahora nuevamente en plena vigencia, se aplicará íntegramente a:

1. Forma de Cálculo: Se causará mensualmente y se calculará sobre la base de los ingresos del trabajador, en cada período.

2. Base Contributiva: 2,50%, de los cuales el empleador cancelará el 80%, y el trabajador, el 20%.
3. Trabajadores amparados: Todos los trabajadores, Aprendices, Trabajadores Domésticos, a domicilio, rurales, deportistas profesionales, afiliados al Servicio de Registro e Información de la Seguridad Social

4. Procedimiento para enterar las contribuciones

5. Organismo recaudador: IVSS.
En caso de requerir cualquier ampliación a estos comentarios, pueden comunicarse a nuestras oficinas por los teléfonos:

(0212) 239 9780, 239 5734, 239 5767, 239 9031.

O a cualquiera de nuestras direcciones electrónicas:

mgiran@giranlaw.com
amejia@giranlaw.com
lgarcia@giranlaw.com 

